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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

Número: ) 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito Nacional, 

AGO 8 57 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Eacio­

nal, por conducto de ese honorable Cuerpo, el anexo proyecto de 

ley sobre lavado y extracción de oro de los ríos o de yac imien­

tos superficiales. 

Por dicho proyecto de ley se declara libre de toda res­

tricción la extracción de oro, por medio del sistema de lavado, 

de los r íos y de yacimientos superficiales, de modo que toda per­

sona que quiera dedicarse a esta actividad para obtener su susten­

to pueda hacerlo en la forma tradicional. 

En cambio, se establece en el proyecto que todo extrac­

t or de oro debe venderlo íntegramente al Banco de Reservas o al 

Banco de Crédito Agrícola e Industrial, o a las personas que ha­

yan recibido permiso especial de la Secretaría de Estado de Finan­

zas para actuar como compradores quienes a su vez estarán obliga­

das a vender el oro que hayan adquirido de los extractores a los 

Bancos mencionados. 

El proyecto mantiene la exportaci6n de oro bajo el mismo 
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régimen hasta ahora existente, ésto es, como una atribución ex­

clusiva del Banco Central de la República, a quien corresponde 

la emisión de la moneda nacional. 

Se reserva en el proyecto al Poder Ejecutivo la facul­

tad de suspender en cualquier tiem~o las extracciones de oro por 

ví a general, así como la suspensión de las extracciones en deter­

minadas zonas, cuando así lo requiera la seguridad de los traba­

jadores o en cualquier otro caso urgente. 

Dios, Patria y Libertad, 

- -7 

- , -__;:.) 

- / - .. --~/ 
f!éctor B. Trujil-ío ~~' 

Presidente de la Rep.ú:óli;;. 

------



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01.ffiRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE LAVADO Y EXTRACCION DE ORO 

Art. 1 .- La extracción de oro de los ríos o de yacimientos 
superficiales por medio del sistema de lavado se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 2. - La extracci6n de oro a que se refiere el artículo 
que antecede se hará libre de toda restricción; pero el oro así 
extraído deberá ser vendido Íntegramente al Banco de Reservas de 
la República Dominicana o al Banco de cr,dito Agrícola e Indus­
trial de la República Dominicana. 

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Finanzas podrá otor­
gar permisos especiales para comprar oro a los extractores, que­
dando sujetos los beneficiarios de esos permisos a la obligación 
de vender a su vez todo el oro que adquieran a los bancos mencio­
nados. 

Las solicitudes y los permisos estarán libres de todo dere­
cho, t asa o impuesto, incluyendo el de patente. 

Art. 3.- Los particulares podrán comprar a los Bancos del 
Estado el oro que necesitaren para fines industriales o artísti­
cos, indicando en su solicitud el objeto a que lo destinarán. 

Art. 4.- El oro a que se refiere la presente ley s6lo po­
drá ser exportado por el Banco Central de la República Dominicana. 

Art. 5.- ~l precio que pagará el Banco Central de la f'epú­
blica Dominicana será el máximo permitido por las leyes monetarias 
y bancarias de la República, previa deducci6n de los gastos y co­
misiones ordinarias. 

Art. 6.- El Banco Central de la República Dominicana fijará 
la parte del precio que deberá pagar a la entrega del oro, compro­
metiéndose a pagar el saldo al determinarse su pureza y los gas­
tos. 

Art. 7.- La Junta Monetari a fijara los precios que el Banco 
de Reservas de la República Dominicana y el Banco de Crédito Agrí­
cola e Industrial de la República Dominicana deberán p8gar por el 
oro a que se refiere la presente ley, tomando en cuenta el precio 
fijado por el Banco Central de la República Dominicana y el monto 
de una comisión razonable para cubrir los gastos. 

Art. 8.- Se castigará con prisi6n de cinco a diez días o 
con multa de cinco a diez pesos oro, o con ambas penas a la vez 
en los casos graves, al que infringiere cualquiera de las disposi­
ciones que anteceden, atesorando el oro extraído, o vendiéndolo a 
una persona no autorizada a comprarlo, o disponiendo de él en cual-
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quiera otra forma; al que comprare o adquiriere el oro sin estar 
legalmente autorizado; al que estando autorizado a comprarlo, lo 
vendiere a otra persona sin calidad para adquirirlo, o lo ateso­
rare, o dispusiere de él irregularmente. 

En caso de reincidencia, las penas serán de diez días a dos 
meses de prisión, o de diez a quinientos pesos oro de multa, o am­
bas penas a la vez, según la gravedad del· caso. 

El Juzgado de Paz es competente para conocer de estas in­
fracciones. 

Art. 9.- Las personas autorizadas a comprar oro de los ex­
tractores llevar~n día por día cuenta detallada de las compras y 
ventas hechas, nombres de los vendedores o compradores y de los 
precios pagados o recibidos, así corno de las cantidades que ex­
trajeren personalmente, en un libro especial legalizado y rubri­
cado por el Juez de Paz. 

Se mencionarán los pesos de oro en la forma usual o en las 
que prescribieren los reglamentos. 

Toda infracción a las disposiciones de este artículo secas­
tigará en la forma prevista en el artículo 8. 

Cualquiera omisión o irregularidad en el mencionado libro se 
ca s t igará con la misma pena. 

Art. lOe- El Poder Ejecutivo podrá suspender en cualquier 
tiempo la extracción de oro autorizada por la presente ley. 

Podrá igualmente ordenar, por instrucciones a la Secretaría 
de Estado de Trabajo o a otras autoridades administrativas, cuan= 
do lo requiera la seguridad de los trabajadores o en cualquier o­
tro caso urgente, la suspensión de las extracciones en determina­
das zonas. 

Art. 11.- La presente ley sustituye toda otra disposición 
legal o reglamentaria sobre extracción de oro por el sistema de 
lavado. 

DADA, etc., etc .•••••••••••• 



Sefiores s.~J;é•dores: 
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